
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 
 

Noviembre dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Proceso:                              Ejecutivo con garantía prendaria 

Radicado:                            63190408900120210010600 
Asunto:                               Auto requiere 

Demandante:                       Bancolombia S.A. 
Demandado:                        Euclides Correa Salas   
Auto Sustanciación No.:      144 

 
 

Revisado el expediente de la referencia y previo a continuar con el trámite, 
se requiere a la parte actora para que, dentro del término de 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a tramitar 

el oficio No. 099 del 4 de junio de 2021 por medio del cual se comunica la 
medida cautelar decretada.     
 

De no efectuarse el trámite ordenado dentro del término antes indicado, 
quedará sin efecto alguno la demanda y se dispondrá la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, de conformidad con los postulados del 
artículo 317 ibidem. 
 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

JUEZA 
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